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OPOSICIONES Y CONCURSOS
•

V. COMiENZO Y DE5ARHOLLO DE LA FASE DE OPOSlCION

12, El Tribunal, una vez constituido, a<:ordará la fecha, hora
y lugar en que se celebrará el sorteo para determinar el orden
de actuación de los opositores, La lista resultante de dicho sor"
tea se publicará en el ~Boletín Oficial del }¿:stado".

13. Asimismo~ eol· Tribunal publicará en el Boletín Oficial
del Estado", al menos conquínce días de antelación" el día,
lugar y hora en qUf> han de comenzar los ejercicios. -

No podni excede~ d\:.· ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de les eJer
cicios

14, Los opositores serán convocados mediante dos llama·
mientos pnra la práctica del primer ejercicio y mediante uno
para la prúct,ka d61 seg..md,) ejercicio siendo excluidos de la
opo~.ición f.lqnéllos que no comparezcan, salvo les casos de fuerza
mayor, debida.'mente justificados y libremente apreciados por
el Tribunal.

Si en cualquier momento del procedimiento de selecciór¡ )le·
gase a conocimientc; del Tribunal que alguno de .los aspirant~s

carece de los requisitos exigidos en la presente convocatoria,
se le excluirá de la mísma, previa audiencia del propio intere
sado, pasándose en su caso el tanto de culpa a la Jurisdicción
ordinaria sC!';e apreciase inexactitud en la declaración que for
muló. El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo comuni·
cará el mismo dia a la Dirección General de InsWtuciones
Penitenciarias.

lro del plazo de. treint.a dias hábiles, contados a partir del si
guiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria.
en el "Boletín Oficial del Estapo"'.

4, La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de este Departamento, si bien podrán llevarse a cabo
igualmertte en la forma que determina el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se enviarán a
la siguiente dirección: Ministerio de Justicia. Registro GeneraL

S. Los derechos de examen serán de 500 pesetas, Cuando el
pago de los derechos se realice por giro postal o telegráfico,
los solicitantes deberán hacer constar en la instancia la fecha
del giro y el número del resguardo del mismo. Cuando el pago
se haga directamente en la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias (Sección de Contabilidad) se efectuará simultá
neamente la presentación de la instancia.

Todos los aspirantes en situación de servicio activo harán
constar en la instancia- el Centro Pehitenciario en que presten
sus servicios.

6. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Di
rección General tle Instituciones Penitenciarias aprobará la lis
ta provisional de admitidos y excluídos, con expresión del nú
mero del documento nacional de ide..ntidad de cada uno de ellos,
que se hará pública en el "Bolet1n Ofidal del Estado.. , conce
-diénciose un periodo de reclamación, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. por
plazo de quince días.

Las referidas reclamaciones seran aceptadas o rechazadas
en la resolución que se publicará, a su debido tiempo, en dicho
«Boletín Oficial 'del Estado", -por la "que se aprueba la lista
definitiva.

iV DESIGNACJON, CÓNSTITlJGION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

7. El Tribunal calificador de los ejercidos de la fase de
oposición será designado por esa Dirección General y eslará
constituído, como Presidente del mismo, por el Director general
de Instituciones Penitenciarias o persona en quien éste delegue.
más cuatro vocales de los cuales uno actuará de Secretario.
La composición del Tribunal será publicada en el .. Boletín Ofi
cial del Estado.. y la Secretaría correspondiente funcionará
en la Sección de Personal de esa Dirección GeneraL

a. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir y los aspirantes podrán recusarlqs cuando concurran ·l8.s
circunstancias previstas en el artkulo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. A tal efecto. el día de la' constifución
del Tribunal cada une de los miembros del mi·smo deberán
declarar formalmente si se halla, o no, incurso en causas de
recusación y se hará constar en acta, de la que se remitirá
COpill a la Dirección Generul de Instituciones. Penitenciarias.

9. El Tribunalsólo podrá suspender indefinidamente los ejer
cicios de la oposición por causas muy graves y plenamente
justificadas, publlcando en el "Boletín Oficial del Estado" el
acuerdo de la suspensión En los demás casos, y una vez co~

menzada la fase de oposición. el Tribunal deberá hacer pública
al final de cada sesi6h la fecha de la siguiente,

10. Dentro del período de desarrollo de Jos ejercicios, el
Tribunal, por mayoría de vetos, resolverá todas las dudas que
surjan en la aplicación de estas normas y de lo que deba ha,.
cerse en casos no previstos

11, El Tribunal no podrá reunirse en sesión ni actuar sin
la asistencia al menos de tres de sus miembros,
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1.0 Se convoca oposición para proveer doce plazas vacantes
del· CueIJlo Especial Masculino y cinco del Cuerpo Espedal Fe
menino, ambos de Instituciones Penitenciarias, reservadas di
chas plazas para su .provisión en turno restringido por _funcio
narios de cualquiera de los Cuerpos Penitenciarios que 'tengan
la COlTespondiente titulación, con la dotación económica que se
especifica en la vigente Ley de Retribuciones, cifrándose en 3,3
el coeficiente multiplicador asignado a las referidas plazas. Las
opositoras qué obtengan alguna' de las plazas canvocadas para
el Cuerpo Especial Femenino de Instituciones Penitenciarias y
se encuentren en posesión del titulo de Asistente ?ocial, setim
desUnadas oon preferencia para cubrir puestos de asistencia so
cial, conforme 8- ló previsto en la Ley 39/70, de 22 da diciembre.

2,D. Las pruebas selectivas de la oposición se ajustarán a
lo dispuesto en la Ley 39170, de 22 de diciembre, sobre re6s
truc~uración de los Cuerpos Peni tenciari05; en. el Reglámento
de lbs Servicios de Prisiones, de 2 de febrero de 1956; en el
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento. General para-el ingreso en la Administración PU~

blica, y a las norm.as de la pres.ente convocatoria.
3.° El prograInit'" que figura en este mismo .. Boletín Oficial

del' Estado_ regirá para la convocatoria. cuyas bases seguida
mente 'se formalizan. sin más modificaciones' que las que im
pusieren los cambios de la vigente legislación

4.° La convocatoria y sus baseay cuantos actos adminis
trativos ~,deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por los interesados en lós casos y en la
forma establ'ecidos en la Ley da Procedimiento Administrativo.

Bases de convocatoria
1. NORMAS Gt:NERALES

1. Las pruebas selectivas constarán de dos f~lSCS sucesivas'

1.- 'Oposición, que comprenderá dos ejerd'cios,
2.- Curso de c&pacitación y formación, en la Escuela de

Estudios ·Penitenciarios

n, REQUISITOS PARA LA AD1vllSiON DE ASPIRANTES

2. Para- ser admitido en las pruebas selectivas será neceo
sario;

al Ser funcionario de carrera de cualquiera de los Cuerpos
Penitenciarios, de. estado seglar.

b} Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi
valente, El hecho de hallarse en condiciones de poder obtener
dicho titulo eJ día en quP termine el plazo de presentación de
instancias, acredita la posesión del mis~o.

Los. aspirantes que se encuentren en situaci6n de· excedencia
voluntaria en alguno ,de los Cuerpos Penitenciarios acreditarán,
el} su día, carecer de antecedentes penales, no estar proce-sado5
nI haber sido sancionados en el servicio de otro Cuerpo l,l Or
ganismo dependiente del Estado. Provincia o Municipio, o, en
su caso, haber obtenido la oportuna rehabilitación.

1lI. INSTANCIAS

3. Los que' deseen tomar parte \'ln las pruebas selectivas
dirigirán la correspondiente solicitud al Director general de
~nstituciones Penitenciarias, en duplicado ejemplar, según el
modelo que se une como anexo a la. presente· convocatoria, den-

ORDEN de 7 de mayo de 1(}74 por la que se con
voca oposición para proveer plazas -vacantes -del
Cuerpo Especial "Masculino de Instituciones Peni-.
tenciarias y del Especial Femenino de Instituciones
penitenciarias, en turno re~tringido. a funcionarios
de otros Cuerpos Penit~nciarios,

Ilmo. Sr.:' ·En ~umpUmiento cÍe lo que previenen los articu
las 331 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones
y 3,. 7 Y 8 de la Ley 39/1910. sobre reestructuración de los
Cuerpos Penitenciarios, y una vez emitido el oportuno informe>
por la Comisi6n Superior de Personal, prescrito en el apartado
primero -del articulo 17 de la Ley articulada de Funcionarios
Civiles del Estado, y\ con el fin -qe proceder a la provisión de
plazas vacantes de los Cuerpos Especial Masculino y Feme
nino de I1lstituciones Penitenciarias, reservadas para Sv- provi
sión en turno restringido por funcionarios de cu,alquiera de los
Cuerpos Penitenciarios que tengan la correspondiente titulación,
se hace preciso anunciar la ,oprotuna convocatoria para. cubrir
las mencionadas plazas; al propio tiempo que se dictan las nor
mas por las que ha.brá de regirse la oposición de referencia.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien qisponer:
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VI, PRUEBAS DE LA FASE DE OPOSIClON

15 El primerejercícío. teórico y oral, consistirá en la COD
'testación, dentro de.! plazo máximo de treinta minutos, a tres
temas sacados a la suerte de los que integran el programa,
que se publica como anexo a la presente convocatoria, corres~

pondientes a las materias que siguen: al Derecho Penal, Pro
cesal Penal y Administrativo; bl Derecho penitendario y eri·
minologia, y el Nociones de Psicología general, Psicología SO~

cial y Sociología, Pedagogía correccional y Contabilidad.
Si durante la práctica de este ejercicio el Tribunal estimase

que el opositor no ha contestado satisfactoriamente a los dos
primeros temas o qUe ha dejado de. contestar alguno de ellos,
el Presidente podrá dar por terminado el ejercicio, invitando
al opositor a que se retire,

El segundo ejercicio, practico y escrito, constara de dos
partes:. .

La primera tendrá por objeto la valoración criminológica y
penológica de un supuesto, que fijará el TribunaL y el examen y
resolucitlTI de otro supuesto de Contabilidad general, asimismo
fijado por el Tribunal, concediéndose el plazo máximo de una
h.ora para el desarrollo de los mismos.

La segunda parte consistirá en copiar a máquina durante
diez minuto", un documento, con velocidad media no inferior a
150 pulsaciones por minuto.

Para la práctica de este ejercicio el Tribunal podrá dividir
a los opositores en el número de grupos que asUme conveniente
para actuar cada día y se Jes facilitará' el material de escri
torio necesario, pudiendo los interesados que 10 deseen aportar
máquina de escribir, Concluído el ejercicio o llegada la hora
de su terminación, cada opositor lo fírmartl, bajo sobre, cerra
do por el' interesado y seHado con el del Tribunal calificador.

- VIL CALlF1CACIDN DE LOS EJERCICIOS EN LA FASE DE OPOSICION

16. Los dos ejercicios de la oposición s-€rán calificados por
cada miembro del Tribunal de cero a diez puntos en cada uno
de ellos, necesitándose un mínimo de cinco puntos para tener
derecho a actuar en el ejercicio siguiente. Esta puntuación pa
ra cada aspirante, en los diferentes ejercicios, se determinará
obteniendo la media aritmética de las caJifiqlciones de todos
los miembros del Tribunal asistentes a la sesión.

Las calificaciones del primer ejercicio deberán hacerse pú·
blicas al final de cada sesión y expresarán los puntos conse
guidos por cada opositor, sin hacer mención de los des
aprobados.

Para proceder a la calÜicacíón del segundo ejercicio, el
Tribunal leerá los trabajos realizados por los opositores,
reuniéndose en las: sesiones periódicas y sucesivas que sean
necesarias.

Vfll LISTA DE APROBADOS EN LA FASE DE opQsrCION, I'RESEN·
TACON" DE DOCUMENTOS Y NOMBRAM!.ENTO DE fU.t·,CiONAH10S,
CO:··J CARACTER PROVISIONAL, DEL CUERPO ESPECIAL DE INSn·

TUCIONES PENITENCIARIAS

17. Terminados los ejercicios de la fase de oposición el
Tribunal hara publica una lista de acuerdo con el orden de
puntuación de los opositores aprobados, El número de oposito
res incluídos en dicha relación no podrá exceder de las plazas
convocadas.

En el caso de. existir dos o más opositores que hayan obte
nido el mismo número de puntos, se resolverá el empato en
consideración al juicio que haya formado el Tribunal de la
actuación conjunta de cada interesado y del exam.en de sus
respectivos expedientes personales.

18. Aquéllos que figuren en la liBta a que se refiere el
número anterior presentarán en la Dirección General de Ins~

tituciones Penitenciarias, dentro de Jos treintrt días siguientes
a la publicación de la misma, los docu'mentos que a conti
nuación se expresan:

al Copia autenticada del título o tilulos edgidos. o certifi
cado de haber aprobado los est.udios reglamentarios para ob
tenerlos y haber verificado el pago de los derechos de obt0n
ción de los mismos.

b) Los excedentes voluntarios: Certificftdo del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes; expedido dentro de los tres meses
anteriores al dia en que termina el plazQ de presentación de
documentos; declaración jurada de no hallarse inhabilitado pa
ra el ejercido de 'cargos- públicos y de no haber sido separa
do de ningún Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones pú
blicas, asi como tia encontrarse procesado ni sancionado en el
servicio de otros Cuerpos o, en su caso, haber obtenido la
oportuna rehabilitación.

19. Quientes dentro del plazo indicado, salvo caso de fuerza
mayor debidamente justificada y libremente aprc-darla por la
DirecCión General de Instituciones Penitenciarias, no presenta
ren ,la documentación a que se refiere el numero anterior. no
podrán ser nombrados. funcionarios, con caracter provisional,
del Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias y queda
ran anuladas todas sus actuaciones,

En tal caso, por la Dirección General de InstituciOnes Pei:ü
tenciarias se publicará una relación adicional según el orden
OB calificación obtenida por los aspirantes· que, habiendo supe
rado los ejercicios, pudieran tener cabida en el número de pla~

zas convocadas a causa de la anulación a que se refiete el
párrafo anterior.

Las vacantes que resultaren desiertas en esta convocatoria
serán cubiertas en turno Ubre de oposición.

20. Transcurrido el plazo de presentación de la citada docu-·
mentación, se procederá al nombramiento de funcionarios, con
carácter provisional. del QJ.erpo Especial de Instituciones Pe
nitenciarias.

En estos nombramientos se hará constar la fecha de sus
efectos económicos.

IX. CUR$O DE CAPAClTAC!ON y FORMACION EN LA .ESCUELA
DE ESTUDlOSPENlTENClARIOS y NOMBRAMIENTO DEFINITIVO

21. Formada la lista de aprobados por riguroso orden de
puntuación obtenida, sin figurar mayor número de éstos qu.e
de plazas convocadas, sera elevada, con propuesta de esa DI·
rección General, a este Ministerio, quien resolverá sobre su
aprobación y extenderá los oportunos nombramiel;lt,?s de fun
cionarías, con carácter provisional, del Cuerpo EspeCIal de I~s
tituciones PenitenciarIas, ingresando e~ la Escuela de Estudios
Penitenciarios a fin de seguir los estudios para completar su
prepil-ración Y formación, que comprenden las siguientes disc~.
plinas: Ciencia Penitenciaria y Legislación espaftola (exég~sls

del Reglamento Penitenciario); Derecho Penal (parte espeCIal)
y Leyes penales. especiales; fenomenología criminal y clínica
criminológica; psicología d!ferencial y psicotecnia penitencia
ria; sociología aplicada y servicio social de caSos y grupos;
métodos psiquiátricos, psicopedagógicos y sociológitos de tra
tamiento de delincuentes (psicópatas, d,eficientes tnentales, de
lincuencia juvenil, profesionales, mujeres, h~mosexuale8, ·etc.>;
administración y contabilidad de los establecimientos peniten~

ciarios (teórico-práctica); identificación y dactiloscopia; .docu
mentación y oficinas; moral profesional y nociones de derecho
natural; higiene; mecanografía; armamento y judo.

22. El Director de la ci tada Es<:uela, al terminar el curso,
elevará a esa Dirección General un imorme sobre el desarro
llo del mismo y la calificación obtenida por los alumnos, con
propuesta concreta de los que considere, o no, aptos para t;'l
desempeño del cargo, la que a su vez, será elevada a este MI
nisterio, quien a la vista de la misma. resolverá acerca de su
aprobación y extenderá los nombramientos definitivos de los
que resulten aptos, publicándose los mismos en el "Boletín Ofi
cial del Estado", con el número del Registro de Personal que
le haya· correspondido a cada uno y la fecha de nacimiento. A
los declarados no aptos se les dejará sin efecto ,su nombra
miento d,e funcionarios con, carácter provisional y no tendrán
derecho a ocupar las plazas convocadas. '

23. La incorporación de 10$ alwnnos aprobados a las rela
ciones de funcionarios. se hará por riguroso orden de la califi
cación obtenida en la oposición y en el curso de la Escuela de
EstudioS PenitBnciarios.

24. El plazo para tomar posesión en el primer destino será
de un mes, a partir de la notificación del interesado, conforme
a lo dispuesto en ~l artículo 36 de la Ley de 7 de febrero de
1964, reservándose la Administración el poder utilizar la facul
tad del artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 7 de mayo de 1974.~P. D., el Subsecretario, José

del Campo.

Ilmo. Se Director General de Instituciones Penitenciarias.

PROGRAMA

DERECHO PE1\iAL. PROCESAL PENAL Y ADMINlSTRA1lVQ

A) Derecho Penal

Tema 1. El Derecho Penal: concepto y contenido.-Rela
ciones del Derecho Penal con otras ramas jmidicas y con las
chmcias criminológicas.

Tema 2. Fuentes del Derecho Penal.~La Ley.-Interpreta
ción de la ley penal.-Otras fuentes.-Territorialidad del De
recho PenaL~La extradicdón.

Tema 3. El Código Penal españoL descripción breve de su
contenido. Leyes penales especiales.

Tema 4. El delito: su concepto y sus caracteres esencia·
les.-Principales clasificaciones de las infracciones penales, Su
jeto activo y sujeto pasivo del delito.-El delito como acción
antijurídica.-La tipicidad.

Tema 5. La culpabilidad.-Sus formas: el dolo y la culpa.
Clases de imprudencía.-Delitos preterintencionales.-El caso
fOl'tuito.

Tema 6, Exención de la responsabilidad criminal.-Causas
de justificación.-Causas de inimputabilidad.-Excusas absolu
torias.

Tema 7. Circunstancias atenuantes y agravantes de la res
ponsabilidad criminal.-Delincuencla habitual y profesionaL

Tema B. Formas de aparición del ctelito.-Momentos de la
vida del delito: actos preparatorios, tentativa, frustración, con
sumación.-Conspiración, proposición y provocación para delin
quir.-La participación en el delito: autores.-La inducclón.-La
complicidad y Ell encubrimiento.

Tema 9. La pena, Concepto y caracteres.-Cluses de pe
nas.-Breve referencia a su determinación.-La remisión con
dicional de la pena.

Tema lQ: Causas que extinguen la responsabilidad penal.-



10894 28 mayo 1974 B. O. del E.-Núm. 127

Tema
Penal y
nologia.

• ti
La responsabilidad civil:·p~n~ ai&éiadas y modos de· hacer
la efectiva..

Tema 11. Las medidas de seguridad.-Ley de Peligrosidad y
Rehabilitación Social: estados de peligrosidad, medidas de se
gundad,-Aplicación· y ejecución de las mismas.

Bl Derecho Procesal Penai
Tema 12. El próceso penal.~Modos.de inicíarlo.-Distincián

entre denuncia yquerella.-El sumario.-Consideraci6n de la
detención, de la prisiób provIsional y de la libertad provisional.
El sobreseimiento. .

Tema 13. El juicio oral.-I.a sentencia.-Su ejecución.-Los
recursos en el proeceso penal.

el Derecho Administrativo
Tema 14. Concepto dél Derecho Administrativo.-La Admi

nistnwió¡l pública y sus potestades.--Consideración especial de
la potestad reglamentaria .

Tema ,15. La Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado.-Organos de la Administración del Estaeo y
sucompetencia.-DiBposiciones y resoluciones administrativas.
Responsabilidad del Estado, de las Autoridades y de los- fun
cionarios.

Tema 16. Organización del Ministerio da Justicia.-Especial
consideración dé la Dirección General de Instituciones Pen-
teneiarias, , "

Tema 17. La Ley de Procedimiento Administrativo.-Orga.
nos admin:istrativos,-Actosadminístrativos.-Procedimiento.
Revisión de los actos en vía administrativa: Recursos.

Tema. '18. La Leyat'ticulada de Funcionarios Civiles del
Esta.do.~Personal al servicio -de la. Administración Pública.
Funcionarios de cá.rrera: situaciones.-Derechos, deberes e in~
compatibilidades., .

Tema- 19.• El Reglamento de Régimen Disciplinario dE! los
Funcionarios de .la. Administración Civil del Estado.-Réglmen
disciplinario: faltas, sanciones.-Procedimiento.

11. DERECHO PENITENCIARIO Y CRIMTNOLOGIA

A) Derecho Penitenciario

Tema 1. El sistema penitenciario espafiol: sus lineas funda
ment.ales.-El vigente Reglamento Penitenciario: estructura y
contenido.

Tema. 2. EstabI.ec:imientos preventivos.-Detenidos y presos,
Ingr9§O.-Trato......Eqtrlpos de Obserlación: sus funciones.--Li~
.berta.dde los. deteii.idos y presos.

TemaS. La Central de Observación: organización y fun~
ciones.~Establec1mient9s de cumplimiento:. clases y finalidad.
Eqüipos .y Juntas de Tratamiento.-Los Educadores: funciones
que realizan.

Tema 4. Cumplimiento de las. penas de privación de liber
tad.-elastl'icaeióndel interno dentro de los grados del sistema
progresivo......Progresión y regresión.-Principios en que se ins
pira el tratamiento.-Régimen general de los estableclmient09
de cumplim1ento.~Distinciónentre tratamiento y régimen.

Tema 5. Características' especificas de tratamiento y de ré
gime.u en los. distintos tipos de establecimientos ordinarios de
cumplim1-entoy en las instituciones para jóvenes.

Tema 6. Cá-racterísticas específicas de tratamiento y de ré
gimen en los distintos tipos de establecimientos hospitalarios
y asistenciales. .

Tema 7. La libertad condicional: requisitos para su conee-'
sión.-Documentación y tramitación de' los expedientes.-Causas
de revoéación.-Tutela cl-e los liberados.-La redención de penas
por el Jrabajo."-Condiciúnssque se requieren para redimir,
Causas po~ las qUé se pierde o suspende la redención.

Tema a. Cumplimiento de. las medidas de seguridad que
impliquen internamiento. Centros preventivos y de cumplimien-
to: sus clases.-Tratamientoy régimen de los sometidos a me~
didas de Seguridad en establecimientos de rehabilitación.

Tema, g,. El respeto a -la personalidad humana del recluido
en el s1stema penitepciario español.-Derechos y deberes de
los reelujdosrecogidús en el Vigente Reglamento Penitenciario,

Tema 10. Reláciones de los recluidos con el mundo exte
rlor.-eomunicaciones y visitas.~La asistencia social peniten
ciaria.

Tema 11. Faltas y correcciones de 10s- rec1ufdos.-Procedi~
miento sa,nc1onador.-Recursos.

Tema 12. El trabajo penitenciarío: su finaUdad.-Condicio
nes y retribución.~lases.-La Entidad autónoma. "Trabajos Pe
nitenciatio~:su organización y funciones.

- Tema 13. Asistencia moral. religiosa y de instrucción de
los recluldos.-Asistenma sanitaria e higi~nica.-Alimentaeión
y vestuario,

TePIa 14, Funciones generales atribuídas a los distintos
Cuerpos Penit8nclarics.-Funciones de los Inspectores. Direc
tores. Subdirectores. Administradores -y Jefes de Servicios.-Las
J?ntas de Régimen y Administración: su composición y fun
CIones,

Tema 15. Deontología profesional de los 'funcio-9arlos peni~
tenciariQs.......Tribunales de Honor

Br Crimin.ologia
16. La Crlminología:sus relaciones con el Derecho
con la, Ciencia Penitenciaria.-Métodos de la Crimi~

Tema 17. Factores anatómicos y fisiológicos de la crimi
nalidad: herencia, endocrinología, biotipología;

Tema lB. Factores psiquicos· de la crimina.lidad: psicosis.
neurosis, psicopatías y oligofrenias.

Tema 19, Factores sociales de la criminalidad: valores so-
ciales.

Tema 20. Fenomenología. criminal: nuevas formas delictivas.
Tema 21. La delincuencia juvenil: sus rasgos diferenciales.
Tema 22. Concepto de personalidad criminal: sus rasgos,-

El Diagnóstico y el -pronóstico en la. clínica criminológica.
Tema 23. Examen de las clasificaciones criminológicas más

importantes.---Clasificación por tipos criminológicos aplicada en
el sistema penitenciario español.

m. NOCIONES DE PSICOLOGIA GENERAL, PSICOLOGIA SOCLAL
y SOCIOLOGIA, PEDAGOGIA CORRECCIONAL y CONTABIlIDAD

Al Psicología general

Tema 1. Características fundam~ntales de la psicología mo
derna.-El método psicológico.-La psicología como ciencia ex
perimentaL escuelas más destacadas,-Ramas psicológicas mas
importantes.

Tema 2. La seJÍt;ación; concepto -Elementos psicofíslCOS y
neurofisiológicos de la sensaCÍón.--Clasificación de las sensa
ciones.

Tema 3. La percepción: concepto.-Leyes preceptivas.-Di
námica de la percepción.-Percepciones especiales.-Anomalias
perceptivas.

Tema 4. La memorla~ concepto.-Fundamento orgánico.
Sus clases.-Hábito.s y recuerdos.-f:xploracíón· y. pat9logía de
la memoria.

Tema 5, Los procesos de adqp:isicíón.-Clases de aprendi
zaje.-Estudio evolutivo del aprendizaje.-I:actores que influyen
en el mismo.

Tema 6, La inteligencia: concepto_-Niveles y aptitudes ín
teligentes.-La imaginación.-Medida de la inteligencia.

Tema 7. Las emociones: concepto.-Fisiología de lás emo
ciones.-Sus relaciones con otros campos psicológicos.-La co
municación: expresividad y lengua1e.

Tema 8. La atención.-Base orgánica de la misma.-Carac
teres fundamentales y tipos de atención.-La voluntad: susTela
ciones con la inteligencia y. la personalidad.
- Tema 9. La personalidad: sus elementos,-Tipos de perso·
nalidad.-La conciencia de sí mismo.-Exploración de la per~

sonalidad.
Tema 10. Dinámica de personaUdad.-Teorías psicoanaIiti

cas.-Personalidad y conducta sodal.
Tema 11. La motivación: concepto.-L~s·necesidades y sus

clases.-1,10tivos y actitudes.-Cambios de actitudes.

Bl Sociología y psicologia social

Tema 12. La sociología y la psícología -social: relaciones y
diferencias,-Individuo y sociedad.-Métodos de investigación

Jsocial.
Tema 13. La cultura y el individuo.-Condicionamientos cul

turales.-Las instit'údiones,-EI aprendizaje social.
Tema 14. Grupos sociales: sus clases.-Status y rol.-Es

tructura de grupos,~rupos familiares y grupos urbanos.
Tema 15. Dinámica de grupos.-Interaccíón y participación.

Liderazgo y dependendia.
Tema 16. Estratificación social: la clase sociaL-Movilidad

social: sus causas.-El cambio y la evolución sociaL

el Pedagogia correccional

Tema 17. La pedagogia correccional y el tratamiento peni
tencíario.-Principios pedagógicos fUl1damentales,-Progresos de
la psicología, la sociologia, la pedagogía y la psicoterapia.
Métodos pedagógicos y psicopedagógicos.

Tema 18. Campos de aplicación deLtratarniel1to pedagógico·
correccional.":"'Especi~1 consideración de las aptitudes. motiva
ción y vida afectiva.'--Particularidades en la actuación pedagó
gico-corr9ccional: jóvenes. psicópatas, multirreincídentes y oli
gofréni~s.

D) Contabilidad
Tema 19. Concepto y funciones de .la contabilidad.-La par

tida doble como sistema contable.-El cpncepto decuenta.
Tect1a general del cargo y abano.-Asientos contables.

Tema 20, Libros de contabilidad: sus: clases.-Disposiciones
legales referentes So los mismos.-El libro Mayor y el Diario.
Libros auxiliares: sus funciones.

Tema 21. El inventario: su concepto.-Clases de inventarios.
Asientos de apertura.-Criterios de valoración en el inventario.

Tema 22. Funcionamiento de las cuentas.-Referencia par
ticular a las cuentas de capital. y mercadetias.-Método admi
nistrativo y especulativo para llevar las cuentas,-Cuentas de
resultados; especial referencia a la cuenta de pérdídas y ga
nancias.

Tema 23. El balanc6.-Conce'pto.-Balances de comproba
ción,. de saldos. y de situación.-Regulación de cuentas y cierre
de la contabilidad.-Las amortizaet-ones.

Tema 24. Idea. general sobre la organización de los· servicios
de contabilidad penitenclarfa.-ContabiUd9.d administrativa y es
peculativa (economatos y talleres).
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1l0LiCITUD DE ~ISION A PRUEBAIl 8ELEcnYA8 DE INGRESO EN. LA ADMINISTRACION PUBLICA

Ministerio u Organismo: Ministerio de Justicia

Dirección General de Instituciones Penitenciarias

. _._--
FofollfaUI 1. Cuerpo, escala o plaza 8. que aspira _......-P6HI' 4•• pi.', ftl l. exIge ti

""-vocatorls) Cuerpo Especial de InstltlllClones Penítenclarias.-Turno restringido dI_

. "-.--,--

2. Fecha da la orden de la convocatoria

l. DATOS PERSONALES ~Iene 088tO Impreso. miqufu o con eatacieru de Imprent8. dejandO In blanco lOe npaclo. ~adH .. ·roJD

•• frlrntt .p.UldQ

1'"
Segundo Ilpellldg S. Nombt•

&. facha d. naolmlenllJ 7.· lUiar de naclrnlontol Municipio •• Ideml Pto'V'lncl•

•• tJomlolllG ,.. Lugar d. dornlclllo; MunlolplQ it. Id_m: Provlnol.

... ..,., ... fatado (1M! 14. 000. Nal. JdentldsA ,o. Tel"ono
Vardn [j Muler a Soltero a CIlJado a Viudo o Num. N<1m.

... Nombra de l. mldr• 11. Nombre d.¡ ptldr. ... frote_ión dé1 pllm.

... Caso. de ter funclonBrl~ p(ibllco, Indican. 19.1 Denomlllf,clóll del c~rpo o piel. 10.2 fec"'. lngrtlo ,... -la......

f ReJl8_rvtdo pata c:dlfl(l(l(¡f6n ~L):II 18 14 ~
IlIlt . 11111111

ti. fORMACION
. . .

20. Trfulos académicos que posee ". Centro que lo. e;o;pldlO 11.1 .LoAII"

". JdlomlJ Trllou,;e .. Habla Escribe ... Otro. conocimIento, Olp8QIIlI..

Muy
Bien BáMeo Muy

Bion Bblea M"y Bien Bá&lcobloft bllm bien

24•. Pruebaa aelectivaa cm que he particIpado

24.1 DenomlJ.laclóll -del cuerpo O pina 2U AfIo 2U E,lMi'Tll.iol aprobado.

.

1-~ado para codificación ~S1I7~1I1 N' ' I
111111

111. EXPfRIENCIA

25'. Trabajo en la Adrnlnl$trKl6n públlu en condición" iftterino. eventual O GOntretado

25.1 fooha 25.2 Facha_.
ce.e 25~ Mlnl.terlo u organ1amo y eMtr!) dlre<:t1vo en que pre&t6 88lVlelo. 25.( Condlcl4ft

3. Trtlbajo en l. ampre.. prIvada

In.urvado-pare codlfincldd. I~SJjl
25.2 Zb 25,3 ~25EffiI III 11 I I I LiIUí
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IV. DAT08 REFERENTES A LA CONVOCATORIA

27. Forma en- que abonI 101 derechos de exwnen . ... EjerolclÓ8 de -mer!tos u QPtatMlI qtW, de C&lfChiddld _'""'1 4. La ~ñ" ."1' el uplr'8ntI- /
de recibo -

ti GIro t81qr"l~ ' ••••• 1 ,.1 "'" "" ~ ••••• "~•
..,~_............

lJ QtroPolttl.•••• I.,.'".II.I.I ••••• I••• ,f.I.~ ..
ti Ingreso directo en: ~.......,....................................;........_ ..... ....................

....................-...."'_...........~..._....................................:......... ...................

V• OTROS DATOS OUE HACE CONSTAR EL ASPIRANTE...

. .
.

VI.

lO. -

El. ASAJO FIRMANTE.

SOLICITA: Ser admItido a las pruebas selectIvas a que se refiere la presente t~s~ncia. comprometiéndose. caso de
superarles. a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacl9nal y -demás leyes Funda~

mentales del Reino,

DECLARA: Oue son ciertos todos y cada uno de JO& datos consignados en esta solicitud, y que reúne las condiciones exi.
gldas. para el Ingreso er'! la AdmInistración pObUca y las especialmente señaladas en la orden, de convocatoria
anterIormente referIda.

En ...................... ..,..""......, a .........«, de ........".......".......................... de 197....
(ll.lgar) 'tdla) (mea) (atW)

·FI~

liapacfo ,reaetvado para la. Admlnl¡traelón

h1ac16n provlslonal: O Admitldo O excluido por

Relación de[¡nltlva: O Adm!lldo O Exclu1do
.

OpoaIclón o COllCUUO formación (curso.Y!9 prácticas) .
Deetll10 Qb¡ervaclonés

.


